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C aráu
Madrid 26 de noviembre de 1892.

Anoche hubo mucho movimiento en los círcu" 
los políticos porque corrieron noticias de sonsa' 
cion. Decíase por unos que se hallaba planteada 
una. crisis á causa de disentimientos entre Cáno
vas y Vilíaverde; creían otros que el origen era 
que Romero Robledo, cada vez más quebrantado 
de salud, había resuelto retirarse del gobierno, y 
hasta añadían algunos que Sagasta se hallaba sa
cudiendo el uniforme para ir á jurar á Palacio el 
cargo de jefe del gabinete.

Pasma la facilidad con que entre nosotros se 
creen estos rumores, haya ó no haya fundamento 
serio para propalarlos. El caso es que el tiempo 
los desmiente, pero la gente no se corrige, y  si
gue dispuesta á creer cuanto halla ó ve en letras 
de molde. ¡Cuánta verdad encierra aquella senten
cia de que el hombre se inclina siempre á creer 
aquello que desea y le conviene. Por eso anoche 
eran los ilusionistas los que con más ardor prego
naban el inminente cambio radical de política.

Después se vió que todo era hijo de la fantasía 
y fruto !de imaginaciones ardientes. Cuando ayer 
tarde quedó convenido entre la Reina y Cánovas 
el indulto de los reos puestos en capilla en Zara
goza, este fué á Gobernación y  puso un parte al 
gobernador anunciándole que la Soberana, aten
diendo á ser el cumpleaños de la muerte del Rey, 
quería ejorcitar la gracia de indulto perdonando á 
aquellos infelices, como en efecto so hallaban per
donados. Algunos noticieros al ver en Goberna
ción al Presidente del Consejo, se dieron á pensar 
que algo grave pasaba, naciendo de aquí cada no
ticia que temblaban las esferas.

Otros, tomando pió de que Romero Robledo se 
vió obligado á guardar cama, suponían que el es
tado de su enfermedad se había agravado hasta 
el punto de que lo creían imposibilitado ya para 
el trabajo, y  de ahí el propalar los rumores de cri
sis. En suma, que cuando no hay de qué escribir, 
unos cuantos se encargan de inventar lo bastante 
para animar á los.que esperan y dar movimiento á 
las desanimadas tertulias. ¿Hay algo allá en el 
fondo de la política que dé márgen á las fantásti
cas concepciones con que estos dias nos recrea la 
prensa, dedicada á negar un dia lo que anunciara 
en el anterior?

Para nadie es un misterio que Romero Robledo 
se halla delicado de salud y  que lo probable es 
que necesite descanso. No es menos cierto que es
te ministro sostiene diverso criterio que Villa- 
verde en lo que toca á los asuntos municipales. 
También se ve claramente que las dificultades con 
que tropieza la Hacienda española requieren en 
este departamento un hombre de mayores ener
gías que Concha Castañeda. Existen, pues, mate
riales para formar noticias de sensación.

Pero los informes de buen origen dicen que se
rá suspendido el ayuntamiento y que no habrá cri
sis por eso y que no está tan próxima como algu
nos suponen la salida de Romero del ministerio. 
Cuando este suceso ocurra, no tiene nada de par
ticular que Silvela vuelva á encargarse de una 
cartera y que Vilíaverde se vea obligado á poner- 
0e al frente del ministerio de Hacienda. Lo mejor

es dejar que el tiempo nos resuelva estas incógni
tas.

Castelar, desde las columnas de El Globo contes
ta las objeciones hechas á su artículo el «Presu
puesto de la paz», notándose que ahora favorece 
más á Sagasta que á Cánovas. Liberales caracte
rizados afirman que el jefe está resuelto á comba
tir con energía á los conservadores en el Parla
mento. Lo mismo hará la minoría republicana. En 
Gobernación están ya puestos en limpio los pro
yectos de ley provincial y  municipal.

Se ha comentado hoy, fuertemente, la noticia de 
haber pedido los frailes de Filipinas al gobierno 
que releve del mando de aquellas islas al general 
Despujol. Hay gran curiosidad por saber las cau
sas que hayan motivado la petición de los frailes. 
Anoche terminó sus tareas el Congreso militar 
con un discurso de clausura de Cánovas que fué 
muy aplaudido. En Zaragoza se trocó ayer la agi
tación en alegría al ser indultados los reos. Don
de hay ahora alarma es en Jeréz, temiendo agre
siones anarquistas.

Del extranjero no hay noticias de extraordina
rio interés.—F.

El moro Mr.
El moro audaz, el osado contrabandista rif- 

feño Kandor, de quien tantas cosas buenas... 
se saben y se cuentan, ha llegado á Madrid.

Hoy le hemos visto en la Puerta de Sol, 
acompañado de otro moro también riffeño, y 
de la kábila de Frajana ambos.

—¿Qué novedad te trae de nuevo por aquí? 
—le hemos preguntado.

—He venido—nos contestó—á pasar unos 
dias en la córte. A mi—añadió—gustar mu
cho Madrid... Tener buenas mujeres... Buenas 
fondas... Buenos cafés...

—Y buenos depósitos de armas y cartuchos 
¿eh?

—¡Buenos... muy buenos!
—¿Cuantos rifles y cartuchos comprastes la 

última vez que estuviste aquí?
—Pocos; llevar poco dinero entonces...
—¿Y qué te sucedió en el puerto de Mála

ga, al intentar introducir el contrabando de 
guerra en el vapor Sevilla?

—¡A mí!... Tú estar tontón de cabeza...
—¿No te ocuparon una maleta atestada de 

fusiles desarmados?
—Eso no fué á mí. Fué á Alí.
—Entonces, ¿cómo es que la Audiencia de 

Málaga te tiene reclamado?
—Yo no entender eso de Andiencias. ¿A 

qué llamar vosotros Audiencia?
—A lo que vosotros casa del Santón.
—¡Ah!... ¡ya!... Es que Jueces desean co

nocerme... ¿Para qué?
—Para encarcelarte. '
—¡Por Alá! ¿Qué he hecho yo?
—Por aquello de marras. Ten mucho cuida

do Kandor, con tus visitas á las armerías, no 
sea que en vez de turbante te pongan el capu
chón.

(De E l Heraldo de Madrid.)

Una plancha.
Tiene razón El Dominguero. El cacareado 

asunto del arreglo del personal de la Diputa
ción ha concluido en una plancha. Hé aquí lo 
dice el colega:

«La cuestión capital, la que podía producir un 
casas bclli, ó sea la de arreglo del personal do la 
Diputación provincial, ha quedado en ol airo y 
no falta quienes propalen el rumor de que ha in
fluido algún dios olímpico para que las cosas que
den como estaban.

Ni esto es sério, ni mucho menos; poraue cuan
do tanto so ha hablado de la necesidad de ese 
mismo arreglo es ante la consideración de que se 
imponía.

¿En qué situación quedan los diputados que no 
acometen lo empresa?

¿Es sério el sistema de imitar al enano de la 
venta?

Que juzgue Granada.»
Distinción. El Sr. Justiniano Carranza, 

Delegado de la República Argentina en Espa
ña durante las fiestas del Centenario, lia sido 
nombrado socio corresponsal de mérito del 
Centro Artístico y de la Cámara de Comercio.

El crimen de anoche.
En la taberna que el conocido por Morenito 

tiene en la calle Real de Cartuja, estuvieron 
anoche tomando copas, Francisco Piña Martí
nez y los apodados Nene y Loco del Albaicin, 
y como entre los dos primeros se cruzaron al
gunas frases insultantes, y viera el Loco que 
iban á llegar á las mauos, medió entre ellos, 
logrando apaciguarlos.

Al poco rato salieron los tres individuos á 
la calle, en completo estado de embriaguez, y 
parece que se reprodujo el disgusto entre el 
Piña y el Nene, y este sacando un arma blan
ca se arrojó sobre aquel sin que pudiera evi
tarlo el Loco pues cuando se apercibió ya ha
bía recibido Piña una grave herida en el cos
tado izquierdo.

Diose á la fuga el agresor, siendo captura
do momentos después por los agentes de vigi
lancia Remon, España y Acosta, conduciendo 
este último el herido al hospital donde se pre
sentó al poco rato el juez de guardia Sr. Vi- 
llarrazo comenzando á instruir el correspon
diente sumario.

La situación del jóven herido es bastante 
delicada.

Bautizo. Anoche fué bautizada en la Cole
giata de San Justo, una niña del investigador 
de Hacienda D. Francisco Montes Oños, padre 
político de nuestro querido compañero de re
dacción D. Ignacio Legaza Herrera.

Este y su "bellísima esposa D.a Aurora Mon
tes Castillo apadrinaron á la recien nacida.

Agresión. Anoche á his>Quce''ijst>n(lo en 
el paseo del Salón el jóven Luis*: IJj.gliarás Ye- 
la, lo acometió un sugeto desconocido, causán
dole con arma blanca una herida en la frente.

Al herido lo condujo al hospital el agento 
de vigilancia Miguel Manzano.

Otro crimen. Por asuntos de familia riñe
ron anoche en una casa de la placeta de Ceni
ceros Antonio Avila Cabello y un cuñado su
yo. Como aquel sacase una pistola é intentara 
disparar contra su cuñado, se interpuso el hi
jo de este, en ocasión que el Avila le. hacia el 
disparo, resultando el jóven mediador con una 
herida en la mano derecha.

Expediente curioso. En Barcelona se ha 
visto en la delegación de Hacienda uno, que 
no deja de ser curioso.

Un inquilino acusó ante la delegación al 
propietario de la casa en que habitaba, de de
fraudar los intereses del Estado, por no poner 
en los recibo? de inquilinato el correspondien
te sello que previene la ley del timbre.

El fallo de la delegación ha sido condenar 
al propietatio é inquilino á satisfacer por par
tes iguales la cantidad defraudada y la multa 
que la ley previene.

Juicio oral tmportante. 3 Hoy ha dado co
mienzo la vista ante el Tribunal de Jurado de 
la capital la vista de una causa seguida á 
Francisco y Juan Antonio Fernandez Torcua- 
to, por homicidio frustrado de D. Mariano 
Pertiñez, cuyo hecho ocurrió la tarde del 21 
de Julio de 1891 en el pueblo de Churriana.

Ejercita la acusación particular, el ofendi
do Sr. Pertiñez patrocinándolo el letrado se
ñor Vázquez Rosales y á los procesados los 
defienden los Sres. López Saez y Fernandez 
Mir.

La vista ofrece interés.
Resolución importante. La sala de gobier

no de la Audiencia de Sevilla ha resuelto un 
expediente de sumo interés.

El letrado de aquel colegio, Dr. D. Ricardo 
Franco, fué á ejercer en el juzgado de Carmona, 
y este colegio se lo prohibió hasta tanto pagase 
las cargas al igual de sus colegiales.

El Sr. Franco siguió el recurso y la Audien
cia de Sevilla ha resuelto que el letrado incor
porado al colegio de Sevilla, y más con la su
presión de las Audiencias, puede ejercer en to
dos los juzgados de la provincia.

Madrid28 diez mañana.
En Jeréz ha comenzado la cele

bración del Consejo de guerra para 
juzgar á los reos de los abomina
bles sucesos anarquistas de enero 
próximo pasado.

La corporación municipal, puede en épocas de ca
restía de pan 6 escasez de trigo, facilitar este á los pa
naderos, enagenarlo 6 elaborarlo, cuidando de su rein
tegro al Pósito, en especie ó en metálico.

La situación económica del Pósito de Granada en 
80 de Setiembre de 1892 era la siguiente;

P esetas.

Existencia en m etálicó. . . . .
Crédito contra el Ayuntamiento por
principal..................................................
Id. por intereses, en fin de Junio del

Capital total. .  .

129.814*4:9 

100.000*00

36.849*99
266-664*48

Arresto municipal.
Se halla establecido en la casa número 11 do la calle 

de Molinos, y  está á cargo de un Director, un llave
ro, un demandadero y  los guardias municipales.

Las horas de despacho del Director son de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde y las de comunicación con 
los presos, de diez á once.

En el Depósito municipal ingresan los detenidos por 
embriaguez, escándalo y  otras fcltas, los insolventes 
condenados por el alcalde ó Jueces á multas y  penas 
de arresto menor, y  los sentenciados á arresto mayor.

Notaría municipal.
Las horas de oficina en la Notaría Municipal son de 

diez de la  mañana á cuatro de la  tarde.
El Notario municipal tiene su despacho en la  A lcai- 

cería y asiste á las subastas, remates, pujas y  licita
ciones de servicios públicos y  derechos, impuestos y 
arbitrios municipales.

Lo i rematantes adjudicatarios y  contratistas de to
da clase de servicios municipales’tienen que otorgar la 
correspondiente escritura de obligación ea la Notaría 
municipal, donde también se otorgan los poderes y au
torizaciones para litigar en nombre de la Corporación,
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El jefe y  los celadores, inspeccionan durante la no
che y  madrugada el cumplimiento del servicio de v i
gilancia, corrigiendo las faltas que notan, y unos y  
otros tienen á su cargo cuidar del alumbrado público 
dando parte al Negociado de las luces que indebida
mente están apagadas y de las deficiencias que noten.

El_vecindario paga los vigilantes nocturnos y  los 
barrios apartados y pobres son gratificados por el 
Ayuntamiento.

La misma corporación subviene al vestuario y  equi
po de los vigilantes.

Pósito.
Los graneros ó paneras del Pósito de Granada están 

en los alhoríes altos de la Alhóndiga.
Este instituto benéfico se creó en el siglo X V I, y  

fué reglamentado por R eal Cédula de 2 de Julio de 
1792, x-igiéndose actualmente por la  ley  de 26 de Julio  
de 1877, el R. D. de 11 de julio de 1878 y  otras dis-
Íiosiciones supletorias. Su objeto es socorrer á los 
abradores pai-a que puedan empanar sus tierras, li

brándolos de la  condicia de los acaparadores y  de los 
extragos de la usura.

Según las disposiciones legales, los labradores pue • 
den obtener del Pósito granos ó efectivo, solicitándolo 
de la Corporación municipal y  haciendo constar en la 
solicitud la superficie que se proponen sembrar y  si 
son ó nó deudores de aquel. En vista de las solicitu 
des que se presentan, la Comisión municipal del Pósi 
to formula el proyecto de reparto que se efectúa, si- 
está conforme con el dictámen de los síndicos.

En el periodo de recolección »e recaudan las deudas 
por préstamos del Pósito, y  además las creces pupila- 
res, que representan el interés, y son dos cuartillos de 
fanega de cuarentiocho en los granos, y  el 6 por 100 
en el efectivo. La Comisión, de acuerdo con el Ayunta
miento. puede conceder á los deudores morator a de 
cuatro años, prévio el dictámen favorable de la Junta  
permanente de I ositos de la Provincia.

Los individuos del Ayuntamiento son, personal y  
su sidiariam.-mte responsables de los préstamos, de 
cuyos intereses corresponde la sexta parte al tesoro mu
nicipal.

— Í79 —

presupuestos oi’dinaiúos, extraordinarios y  adicionales.
Pagos y  cobros. Despacha el trámite administrativo 

y  de contabilidad de las cartas de pago, cargarémes y  
libramientos.

Teneduría Lleva los borradores de entrada y  salida, 
los libros diario, mayor, de balances y auxiliares por 
capítulos y  artículos adaptados á los presupuestos.

Hacienda. Tiene á su cargo la  Secretax-ía de la  Co
misión respectiva, y el trámite, exámen y  censura de 
todas las cuentas de'gastos é ingi’ésos municipales.

Socorros. Extiende las órdenes para el pago de los 
socorros á los transeúntes pobres y  concesión de baga
jes.

Certificaciones y  recursos. Expide las certificaciones 
de todos los crédito* que contra sí tiene el ayunta
miento, practicando la9 liquidaciones correspondien
tes, y  tramita los recursos que se interponen en la 
materia.

Cárceles. Lleva la contabilidad del presupuesto es
pecial de la Cárcel de partido, d élos r.-.cionados de la 
misma y  de todos los gastos que ocasiona este servi
cio.

Cuentas generales de Propios. Tieno á su cargo la for
mación y rendición de las referidas cuentas.

Hállanse sus oficinas y la Caja de fondos del Ayun
tamiento, en el entresuelo izquierda de las Casas Con
sistoriales, siendo sus horas de despacho público, las 
que son comunes á todas las dependencias municipa
les.

En la Depositarla se hacen los pagos de las atencio
nes del Ayuntamiento, prévia presentación y entrega 
del libramiento expedido por la Contaduría, firmado 
por el Alcalde y  con el timbre de la Corporación.

Páralos ingresos, hay que presentar el cai-ga: éme, 
llenándose en él las mismas formalidades que en los 
libramientos. Unos y otros deben llevar un timbre mó
vil de diez céntimos.

De los pagos que haga la  Depositaría á nombre de 
la Corporación, esceptuando los jornales, se deduce el 
1 por 100 de Impuesto del Estado.
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EL DEFENSOR DE GRANADA
Con tal motivo se han tomado 

muchas precauciones, a fin de evi
ta r  cualquier intentona de los ene
migo del órden.

En Genova se lia promovido una 
huelga de descargadores de carbón, 
temiéndose qué ocurran desórde
nes.—P érpen.

Madrid 28, diez y cinco totoñatoa.
E l Sr. Cas telar irá seguramente 

á Granada en la primera quincena 
de enero próximo.

E l gobierno dé Inglaterra ha  Vio
lado el convenio anglo-francés, esr 
tableciendo aduanas en Rio Adja-

rao (Dahonty.)
En La Union, república de San 

Salvador, se ha exper imentado un 
violento terremoto, que ha destrui
do casi por completo el grupo de 
islas que la forman.

Han resultado numerosos muer
tos y  heridos.— P e r p e n .

Charada.
Es la ¡primera ritual 

y  la sér/undá una letra, 
y  cóm o todo  eres tu 
no hallas muger que te quiera.

Solución d la charada anterior:
DADO.

-----------------*N<S3»-<e£-'«B

Cartera Oficial
Servicio de la plaza para mañana.

Parada, Córdoba.—Jefe de día, D. Fernando 
Jaudenes, comandante de Santiago.—Hospital y 
provisiones, D. Gregorio Porras, 2.° capitau do 
Santiago.—Paseo de enfermos, Santiago.—P. 0 . 
el comiindante sargento mayor interino, Millan.
É sia d o ñ m et^  ÜBversidad

de Granada.
Observaciones de\hoy.

Altura del barómetro en milímetros & las 9 de la'ma
ñana, 7(6 68.

Dirección del Viento, ESE.
Estado del cielo, lluvioso.
Temperatura máxima del aire, to la sombra, 13‘1.
Temperatura máxima del aire, al sol, 2á‘2. 
Temperatura minina del aire; cubierto, 4¡%. 
Temperatura mínima del aire, libro, 0*8 bajo cero.

Pluvímetro, total.
Termómetro tipo, á las 9 do la mañana', 5l5.
Pronóstico del tiempo, variable.

A los que no conocen el Tónico Oriental
se les recomienda como rico y delicado artículo 
para hermosear, perfumar y  aumentar el cabello, 
la barba y los bigotes. Es superior á pomadas’y lA 
mayor parte de los aceites generalmente usados, 
pues además de su aplicación para dar suavidad y 
brillo al pelo posee propiedades medicinales que 
dan vigor á la piel del cráneo, impiden la calvicie 
y ias canas, prematuras y sobre todo conservan la 
cabqza siempre libre dé caspa.

A loá que una vez lo conocen él tiiismo se reco
mienda.

Eviténse las espúreas imitaciones. == Exíjase la 
«Marca Industrial» de Lanmaií etc. Kemp graba
da en acero (no;litografiada).

MESONES 47, duplicado.
ESTUFAS EN DIFERENTES FORMAS,

Caloríferos hidráulicos

con adornos esmaltados y niquelados y depósito de 
baños de porcelana

Ferretería en general.— «Plata Meneses.»
Camas y cunas.

IGNACIO MERINO,
Mesones 47, duplicado.

Emulsiones de Aceite de Hígado
de bacalao, con los bipofusfitas de cal y  de so.*a La. misma,
adicionada de da creosota verdadera de brea de 'haya. La'misma, 
con iodófermo, La rahma, con el iodofotfmo y  guay. col, 

PREPARADOS POR ÉL DR. D. ENRIQUE VILLEGAS.
Remedio eficaz y útilísimo para combatir toda clase de catarros mucoSos, iniciadores de ve- 

fcctaciuur.o tubcituluaüs, rccon6tituyondo y dando fuerzas y energía al organismo desbastado.
Cura y corrige toda clase de toses espasmódicas y asmáticas por rfeUétires ‘y'pertinaces que 

sean.

aaáL
Impronta' D E FE N S O R  o* Chanada-

■S i O  N
DE

PÜÉtóíH CURARSE CON LA

DE
MUifl tic hígado de .bacalao con hipofos-

FST93 de CAI do SOSA y la GLICEfilNÁ.
Mulares de Módicos han confirmado esta aserción eOmo resultado de su 
, practica- en la ;'Clin¡en de los I'Idspitales como en el ejercicio particular.
R& jftlADO*, TOSÉS, CATAUROS, BRONQUITIS, LARINGITIS,

•cL'sétildados en sus p; ¡meras manifcstadótteS, -gérnVehés'.que infalible
mente fructifican en lás'naturalezas mihádásfpdr'la

A h í l L Í Á  -RAQUI 1'I.iMO, lH N F A T IS fc to . • •E feO feÓ W L lSM O ,
C L G K SÍS, Y  f i^ lL Í D íA D  G É ^ fiR A L ,

y cohvo consecuencia lógica, en breve Oénípo cóñduóén ¿la
--N r-r-i - r V - n  ;r n  -t íi « T T  <T- . r S  :Q  T 'T I S I S  O^ ^  _  T U B  'H! X Ó  O  T I  T J  Q jS ;  X  W .

L es  virtudes TONICO-RECONSTITUYEN! ES y PROflLACifíCAS que p oséela

I M Í Í L S I G I I  Í ) B  S C O T T ,  -
tomada con constancia, tanto en invierno :érótno en • véraiib.m'os abonar!

p.od.cr asegurar que 1 0 DAS ESAS ENFERMEDADES cederán én breve. 
n t r  r /C S T A  l ‘ÍÑ T O D A S  L A S  J l l íO G l fR l t lA S  Y  F A R M A C IA S .

Máquinas
para ¡nstaláóioncs completas de fábricas de 
alcoholes,-aguardientes-anisados y cognac, á
iíapor. „ú .

VENULETH ET ELLEUBERGER. 
Alem-oia

Ricatdo Uáhn.—Via Crucis, 5, Sevilla.

Ama de-cria,
los'padrés.—Darán razon, calle de Santa Arta, 
núm.3i.

t O A é J B t f

laringe 
mediata
fecciosos hallaran con el uso de estas Emulsiones alivio seguro, asi como el niño raquítico y 
endeble.

De paladar agradable, lo mismo es tolerada por el estrago del niño raquítico, que por la 
mujer anémica y clorótica.

Estas preparaciones Irán merecido la aproboción de los señores médicos de Córdoba y Granada. 
En los prospectos se dan más detalles.
De venta en casa del autor, Almagra, 3Ó farmacia, Córdéba.—En Granada: farmacia de don 

Juan Rubio y Pérez; Galvcz y Santos, calle de Mesones; y én la droguería de D Doroteo Gonza
lo, Salamanca, núm. 12.

Precio de cada frasco, de igual cábida que los Sextís, 2 pesetas.

A m u  fin  ppm  Primeriza, viuda, con. r\L lld  u o  «u, 'teche fresca, para casa 
tic los padres. -Darán razón, calle dfc'Boíét?, 
náhi. 4, parroquia d‘c San And ras. 
ni mmmmmmmmmarnmmma ¿mamm mm
A u to  primeriza, forastera, con
zin rd  IH-, bi la ieche frese-, para casa 
de los («adres.--Darán razón,rcnel callejón del 
Angel, ventorrillo.
.......... ■■■m iw — ni .i-iiim■■nuilm.ii. ni

Muebles.
Se venden de todas clases, nuevos, en muy 

buen uso: cómodas, lavabos, armarios y varios 
estrados.—Torillo San Matías, i .

•Retratos con Colorido I
( |  POR UN NUEVO PltOCEDIMÍENTO 
<§ que acaba1 de • porrer én práctica
i  JDON¡J0SE AYÓLA
® (padre)
f  fóíógi-áfo 'de S. M. <y ¡premiado en l*
^ Expósicion.

Puerta Real, natal 3, frctiie á íáfonda 
de la Victoria

Este nuefo sistema de iíiiminácion.es

fe aumenta tí
0
%
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os cómodas de nogal, un entredós, se i? sillas 
up estrado.«¡.G^ndúlfo, núiti. 2, frente á la 

bfena de Ríos, Zacátln.
1 fin fifi ~fiím" ' I i h11iüuMámmiBMÉMmikmimL
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Al por mayqr, Sres. Vicente Ferrer y
mui omirmm ^ g ,

Sé vchdén
dos

í t
'U É A

ln virio vérilas.
Sé .compran botellas negras ele dé iítrVá 

15 céntimos.
ZACATIN. 10.

Horas de trabajó y despacho, tódos Jos 
^  dias, aún cuando esté nublado ó Hueva; 
f¡ de liuéve á cinco.

Especialidad en retrátos Instantáneos 
d  para niños.

Álmtútcda.
Se hace de varios muebles y efeclos.—LáU- 

ról de las Tablas, 4.

Gran bazar de camás-
ALBONDIGA. 13. 

frente d la casa del S r . Cañadas 
Grato alrnácén de hiérro y ferretería de los 

feflores hij.->s de Ortég».

GRAN ALMACEN
de música y pianos

ANTONIO SOLÍ,
San Miyucl Attix, 'nütnero’l 

Completo surtido en clases y precioá, tatito 
dej.Reino como aleimapes-y ftajngeses/

Obra de caridad.
El que tenga volunta'd y quiera hacer tina 

obra de caridad para uu padre de, familia ¿ti" 
fci-mo, ló hará dirigiéndose al señor Cura de 
la parroquia del Sagrario, en la sacristía'de 
dicha iglesia.

S
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Archivo.
Está en el piso entresuelo izquierda de las Casas 

Consistoriales frente á la Depositaría. Hállase encar
gado de esta Dependencia un oficial-archivero á quien 
auxilia un escribiente. .

En la actualidad se trabajaren ordenar los expedien
tes , y hacer el catálogo áínódida que se vá organizan
do la colocación de papelós.

En el piso entresuelo derecha dé las Castos Cónsisto- 
riales están las oficinas de la Agencia recaudadoi-a mu
nicipal, cuyas horas de despacho son de diez de la 
mañana á cuatro de la tarde. La Agencia recaudadora 
hace efectivos los recargos municipales sobre las con
tribuciones territorial é industrial, cursando los apre
m ios, etc. en los mismos plazos y forma y por el mismo 
procedimiento que sigue la  Hacienda pará la recau¡ 
dación de las cuotas del Tesoro (Véase el capítulo de 
Contribuciones, impuestos, etc).

También se halla á cargo de esta Agencia el cobro 
de los impuestos y  arbitrios sobre canalones, darros, 
ocupación de la vía publica, servicios de oficinas mu
nicipales, carruajes, puestos públicos, aguas y demás 
que no están adjudicados por subasta á particulares.

Dirección de o irás públicas municipales.
Esta Dependencia, cuyas oficinas hállanse instala

das en el piso principal de las Casas Consistoriales, se 
divido en dos secciones: Construcciones civiles, á car
g o  del Arquitecto de Ciudad, y Obras municipales, á 
cuyo frente se encuentra el Director de las mismas.

La sección de Construcciones civiles tramita en la 
parte técnica, los expedientes relativos á expropiacio
nes de edificios, alineaciones de calles, planos de refor
ma ó nueva Construcción de casas particulares y edi
ficios del Común; todos los que se refieren al Ornato,

_  m  -

excéptuafiáo lós que toe relacionan con el pavimento de 
la  vía pública.

La sección de Obras municipales despacha lós espe
dientes relativos á rasantes y  conStrúccióri y repara
ción de pavimentos; informa técnicamente en los de 
aguas, darros y cañerías, reparaciones de"tocequias, 
márgenes de los rios. puentes y tranvías etc.; hallán
dose también á s'ú cargo, muy espécitolhiénté, la  eje
cución de todas las obras municipales.

A ’e'sf-a Dép'endénciá sé baila todsefito él SóbféStarite 
municipal, encargado de todos los pag'ós de jornales y- 
cuentas menores de las obras, trabajos, materiales y  
adquisiciones que se efectúan por administración.

-  m

Habilitación.
Se hal'á establecida en la calle de San Sebastian nú

mero 5, y  tiene a su cargo el cobro y  pago de los habe 
de loS eúrpléados de plantilla del 'múrncápio.

nal.
A lia dérechá del véstíbúló d élas Casas Consistoría 

les, hállase el cuerpo, de guardia^ y  á la izquierda el 
despacho del Jefe.

Diariamente quedan en el cuerpo de guardia ti-'es in
dividuos y  u-n cabo, y  de noche se sustituyen lleván
dose entre los guardias uh turno!

El servicio lo organiza el jefe todas las noches al pa
sar lista en el patio del Ayuntamiento después de la 
salida de los vigilantes nocturnos.

E l cuerpo se compone de un jefe, uh segundo, ca
torce cabos y sesentiseis individuos, que prestan ser
vicio diariamente y por tur.no, en los mercados públi 
eos, Alhóndiga, Matadero, Arresto y otras dependen
cias, en las'distintas paradas y puntos de los disÉritos 
parroquiales, en ios paseos públicos, etc. etc.

Cuerpo ¿e vigilancia
El cuerpo de vigilancia nocturna se compone de úii 

jefe, tres celadores, setenticuatro vigilantes y, elegido 
por estos, un personal eVéntuál para suplir las faltas 
por motivos justificados

Todas las noches en el patio dél Ayuntamiento, y  
después del toque de Animas, pasan lista los vigilan
tes nocturnos retirándose enseguida cada uno á su 
distrito.


